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país y que han sido afectadas económicamente por la 
COVID-19, puedan realizar las adecuaciones operativas 
y de sistemas para el cumplimiento de las nuevas 
disposiciones establecidas en el Título I del Decreto de 
Urgencia N° 013-2020;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, a efectos de establecer de manera 
excepcional un nuevo plazo para poner a disposición del 
adquirente del bien o usuario del servicio y de la SUNAT la 
emisión de la factura y recibo por honorarios electrónicos; 
a fin de que los emisores cuenten con un plazo más amplio 
y flexible mientras realizan las modificaciones operativas 
y de sistemas correspondientes para adecuarse al plazo 
dispuesto por el numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 013-2020, atenuando su situación financiera 
deteriorada por la pandemia generada por la COVID-19.

Artículo 2. Puesta a disposición de la factura y 
recibos por honorarios del adquirente del bien o 
usuario del servicio y de la SUNAT

Establézcase, de manera excepcional, que el plazo 
máximo establecido en el numeral 6.3 del artículo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 013-2020, respecto a la puesta 
a disposición del adquirente del bien o usuario del 
servicio y de la SUNAT la emisión de la factura y recibo 
por honorarios, es de hasta cuatro (4) días calendario, 
computados desde ocurrida dicha emisión.

Artículo 3. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que aprueba la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual

DECRETO SUPREMO
N° 104-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado, establece que el proceso de 

modernización de la gestión del Estado tiene como 
finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de 
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una 
mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos; con el objetivo de alcanzar 
un Estado, entre otros, al servicio de la ciudadanía y 
transparente en su gestión;

Que, según lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI, el INDECOPI es 
un organismo público especializado con personería 
jurídica de derecho público interno, que goza de 
autonomía funcional, técnica, económica, presupuestal y 
administrativa. Se encuentra adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros y rige su funcionamiento de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en dicha Ley y en sus 
normas complementarias y reglamentarias;

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2009-PCM, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del INDECOPI, modificado por el Decreto Supremo N° 
107-2012-PCM y el Decreto Supremo N° 099-2017-PCM;

Que, a través del Decreto Supremo N° 054-2018-PCM 
se aprueban los Lineamientos de Organización del Estado, 
los cuales tienen por objeto regular los principios, criterios 
y reglas que definen el diseño, estructura, organización y 
funcionamiento de las entidades del Estado;

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de Organización 
del Estado, señala que el Reglamento de Organización y 
Funciones es el documento técnico normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la 
entidad; contiene las competencias y funciones generales 
de la entidad; las funciones específicas de sus unidades de 
organización; así como, sus relaciones de dependencia; 
asimismo, el numeral 45.1 del artículo 45 establece 
que el Reglamento de Organización y Funciones de las 
entidades del Poder Ejecutivo se aprueba por Decreto 
Supremo y se estructura de acuerdo a lo dispuesto en la 
sección primera del artículo 44;

Que, la Ley N° 31112, Ley que establece el control 
previo de operaciones de concentración empresarial, 
encarga al INDECOPI nuevas funciones referidas a la 
evaluación y revisión de operaciones de concentración 
empresarial;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
la Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual, con la finalidad de adecuar su organización, 
estructura orgánica y funciones a la normativa vigente; 

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Estado; la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado; y, los Lineamientos de Organización del 
Estado, aprobados por el Decreto Supremo N° 054-
2018-PCM; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual

Apruébase la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual, la misma que consta de tres 
(3) Títulos, sesenta y nueve (69) artículos, e incluye la 
estructura orgánica y el organigrama; que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
- INDECOPI, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.
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Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo y la Sección Primera 

del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual, aprobada mediante el artículo 
1, son publicados en la Plataforma Digital Única para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en los portales 
institucionales de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.gob.pe/pcm) y del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (www.gob.pe/indecopi), el mismo día de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- Vigencia de la Primera Sección del 
Reglamento de Organización y Funciones

La Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual, aprobada por el presente Decreto Supremo, 
entra en vigencia a partir del día siguiente de la publicación 
de la Resolución que aprueba la Sección Segunda de 
dicho Reglamento, con excepción de la Segunda y Quinta 
Disposición Complementaria Final, que entran en vigencia 
al día siguiente de la publicación de la presente norma.

SEGUNDA.- Aprobación de la Sección Segunda 
del Reglamento de Organización y Funciones  

La Sección Segunda del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual, se aprueba mediante Resolución de la 
Presidencia del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual, en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo.

TERCERA.- Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional  

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual propone 
la modificación del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional en un plazo máximo de noventa 
(90) días calendario, contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, de conformidad 
con la normativa vigente.

CUARTA.- Adecuación de los instrumentos de 
gestión y la emisión de dispositivos normativos  

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual, adecúa 
sus instrumentos de gestión y emite los dispositivos 
normativos que resulten necesarios para implementar 
las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por el presente 
Decreto Supremo, considerando el marco jurídico vigente.

QUINTA.- Consolidación del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual, mediante 
Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo, 
consolida el Texto Integrado de su Reglamento de 
Organización y Funciones, que contiene las Secciones 
Primera y Segunda de dicho documento de gestión, en 
un plazo máximo de 7 días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. - Derogación 
Derógase el Decreto Supremo Nº 009-2009-PCM, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI y sus modificatorias 
realizadas mediante Decretos Supremos Nº 107-2012-
PCM y Nº 099-2017-PCM, con excepción de los artículos 
8, 9, 10, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
37, 38, 39, 40, 41, 49, 49C, 49D, 49E, 49F, 51, 52, 53, 54, 
59, 61, 75 y 76 de dicho Reglamento, los cuales quedarán 
derogados, a la entrada en vigencia del Reglamento que 
desarrolla las facultades, atribuciones y normas generales 
de trámite de los procedimientos administrativos a cargo 
del INDECOPI, previstos en el Decreto Legislativo 
N° 1033, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1957079-2

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional declarado por 
el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
prorrogado por los Decretos Supremos N° 
201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-
2021-PCM, N° 058-2021-PCM Y N° 076-2021-
PCM, modifica el Decreto Supremo N° 184-
2020-PCM y dicta otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
N° 105-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 
Perú establecen que todos tienen derecho a la protección 
de su salud, del medio familiar y de la comunidad, y 
que el Estado determina la política nacional de salud, 
correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar 
su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizada para facilitar 
a todos, el acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad, 
siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado en la 
provisión de servicios de salud pública. El Estado interviene 
en la provisión de servicios de atención médica con arreglo al 
principio de equidad, siendo posible establecer limitaciones 
al ejercicio del derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del 
domicilio, al libre tránsito, a la libertad de trabajo, empresa, 
comercio e industria, así como al ejercicio del derecho de 
reunión en resguardo de la salud pública;

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha calificado el brote de la 
COVID-19 como una pandemia al haberse extendido en 
más de 100 países del mundo de manera simultánea. 
Asimismo, con fecha 04 de febrero, el Instituto Nacional de 
Salud informó que la variante P.1 de la COVID-19 (Variante 
Brasilera) ha sido identificada en los departamentos de 
Loreto, Huánuco y Lima;


